
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 2059 
RADICADO N° 2021-00231-00 
 
 

 

1- Accediendo a la petición que de forma virtual hace el apoderado de la parte 

actora (anexo 04 exp. digital), en cuanto a la corrección de la fecha del auto que libró 

mandamiento de pago (anexo 03 exp. digital), se indica que el mismo es de fecha SEIS 

(06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), que no 06 de agosto de 

2021, como allí se había indicado.  

 

2.- Para que comparezcan a la sede de este Juzgado con el fin de hacer entrega de los 

títulos originales señalados en la demanda, se hace saber que la atención presencial 

es de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2017-00341-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


